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Guía de Usuario para Importar de Excel el detalle de Documentos Legales y Electrónicos, 

Anulados y/o Extraviados de la Declaración de IVA en Línea 
 

1. Preparar datos y archivos a importar  
 

a) Información a Ingresar 
 
El ancho de columnas está relacionado con la estructura de datos que se ingresan en cada 
uno de los registros que comprende el detalle de documentos a informar en la Declaración 
de IVA (F07), en relación a documentos anulados, extraviados o invalidados para el caso de 
los Documentos Tributarios Electrónicos (DTE). Este debe realizarse de la siguiente manera:  
 

Orden de 
Columna 

Dato a ingresar 
Cantidad de 
Caracteres 

Formato de 
Columna 

A NUMERO DE RESOLUCION 36 Texto 

B CLASE DE DOCUMENTO 1 Número 

C DESDE (PREIMPRESO) 9 Número 

D HASTA (PREIMPRESO) 9 Número 

E TIPO DE DOCUMENTO 2 Texto 

F TIPO DE DETALLE 1 Texto 

G SERIE 40 Texto 

H DESDE 9 Número 

I HASTA 9 Número 

J CÓDIGO DE GENERACIÓN 36 Texto 

Total de caracteres máximo por línea 152   

NOTA: Se aclara que las columnas no deben contener encabezados o títulos en los datos 
a ingresar que se detallan en cuadro anterior. 

 
• NUMERO DE RESOLUCION (columna A): Número de resolución autorizada para el caso 

de documentos pre impresos y formulario único, que utilizó en el período que declara, debe 
detallar el dato sin guiones. Cuando se refiera a una resolución de Documentos Tributarios 
Electrónicos DTE, debe colocar dato alfanumérico, incluyendo guiones, con una longitud 
máxima de 36 caracteres. Si se trata de declaraciones desde septiembre y anteriores debe 
agregar “Código de Generación” y si corresponden a octubre 2022 y siguientes “Número de 
Control”.  

 

• CLASE DE DOCUMENTO (columna B): Para separar los documentos impresos por 
imprenta o tiquetes de los formularios únicos, se colocará carácter de 1 posición, según la 
siguiente codificación: 

 

 

 

1 IMPRESO POR IMPRENTA O TIQUETES 

2 FORMULARIO UNICO 

4 DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO (DTE) 
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• DESDE (PREIMPRESO, columna C): Este dato aplica solo para informar   el número inicial 
pre impreso del formulario único autorizado por la Administración Tributaria; Para el caso 
de DTE, debe colocar cero. 

 
• HASTA (PREIMPRESO, columna D): Este dato aplica solo para informar   el número final 

pre impreso del formulario único autorizado por la Administración Tributaria; Para el caso 
de DTE, debe colocar cero. 
 

• TIPO DE DOCUMENTO (columna E): Aplica para todas las clases de documentos, 
detallados en columna B; Debe digitar el código del documento a informar, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

01 FACTURAS 

02 FACTURA DE VENTA SIMPLIFICADA 

03 COMPROBANTE DE CREDITO FISCAL 

04 NOTA DE REMISIÓN 

05 NOTA DE CRÉDITO 

06 NOTA DE DÉBITO 

07 COMPROBANTE DE RETENCIÓN 

08 COMPROBANTE DE LIQUIDACIÓN 

09 DOCUMENTO CONTABLE DE LIQUIDACIÓN 

10 TIQUETES DE MÁQUINAS REGISTRADORA 

11 FACTURA DE EXPORTACIÓN 

14 FACTURA DE SUJETO EXCLUIDO 

 
• TIPO DE DETALLE (columna F): Debe informar el estado del documento según 

corresponda, por medio de una letra, la cual debe ser mayúscula; de acuerdo al siguiente 
detalle: 

o Documentos DTE invalidado: ‘D’ 
o Documentos Anulados: ‘A’ 
o Documentos Extraviados: ‘X’ 

 
• SERIE (columna G): Debe ingresar los primeros 8 campos de la serie autorizada por la 

Administración Tributaria de los documentos utilizados que está informando, colocar serie 
alfanumérica completa (letras mayúsculas); ejemplo: “18AN000C”; para el caso de tiquetes 
de máquinas registradoras deberá ingresar los primeros 13 campos, ejemplo: 

“18SD00200287I” (el ultimo es la letra i mayúscula). Si la serie corresponde a un DTE, debe 
colocar sello de recepción de 40 caracteres, ejemplo: 
2116A00512396DCF4A4F9W9429HF171C58134TTG. 
 

• DESDE (columna H): En esta columna se informa el número inicial de los documentos 
utilizados cuando sean impresos por imprenta o tiquetes de máquinas registradoras; para 
el caso del formulario único debe ingresar la numeración de Control Interno emitida por el 
contribuyente, ya sea por rangos o numeración individual. Si el registro corresponde a DTE, 
deberá colocar cero 0. 
 

• HASTA (columna I): En esta columna se informa el número final de los documentos 
utilizados cuando sean impresos por imprenta o tiquetes de máquinas registradoras; para 



 

3 
 

el caso del formulario único debe ingresar la numeración de Control Interno emitida por el 
contribuyente, ya sea por rangos o numeración individual. Si el registro corresponde a DTE, 
deberá colocar cero 0. 

 

• CÓDIGO DE GENERACIÓN (columna J): Esta columna es exclusiva para documentos DTE 
Clase 4, deberá colocar código con longitud 36 caracteres, según corresponda. Para las 
clases de documentos 1 o 2 esta columna debe estar vacía.  

 
b) Ingreso de Datos 

 
a) En las columnas que contengan datos numéricos no debe incorporar letras, 
caracteres especiales, espacios, coma o punto decimal. Debe seleccionar en formato de 
celda opción Número y en posiciones decimales debe ser cero: 
 

 
 
Para las columnas A, E, F y G debe seleccionar en la opción formato de celdas, la 
categoría de texto, según la siguiente imagen: 
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c) Creación del Archivo a Importar 
 
Al terminar de realizar los cambios, la hoja electrónica debe guardarse como tipo de archivo 
CSV (delimitado por comas):  
 

 
 
Nota: Se debe verificar que la computadora tenga configurado el separador de listas, para 
que acepte el formato de punto y coma y que no genere error al momento de cargar el 
archivo de Excel. Puede verificar como hacerlo en numeral 4 de esta guía. 
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2. Cargar la Información del Anexo de los Documentos de Declaración en 
Línea de IVA 

 
a) Ingreso al Portal de Servicios en línea 

Ingrese al portal de servicios del Ministerio de Hacienda: www.mh.gob.sv , seleccione la 
opción Servicios en Línea DGII 
 

 
 

http://www.mh.gob.sv/DGII/
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b) Seleccione la opción Declaraciones e Informes en línea ubicada en los 
Servicios con Clave.

 
 
 

c) Ingrese su usuario (NIT) y clave personalizada, presione el botón Ingresar 
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d) Seleccione el botón F07 – Declaración del Impuesto al Valor Agregado IVA 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

e) En pantalla de Bienvenida debe dar clic en botón Iniciar: 

 
 
f) Se mostrará la siguiente pantalla: 
Después de completar los datos que va informar en las diferentes secciones, debe 
ingresar al icono de Documentos Emitidos, Anulados o Extraviados y se mostrará la 
siguiente pantalla: 
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g) Seleccionar archivo a importar: 
Para realizar el proceso de importación, debe elegir el archivo con la información a 
presentar. Presione el botón Seleccionar Archivo, una vez seleccionado el archivo de 
clic en Abrir: 

 

 
h) Cargar datos de los documentos invalidados, anulados o extraviados: 
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Una vez seleccionado el archivo a importar, presione el botón Cargar Datos para 
iniciar el proceso de importación de la información. 

 
 
 
 
 
 
 
Si el contenido del archivo es correcto, aparece el siguiente mensaje, indicando que 
la importación de la informacion ha sido exitosa. 

 
Al concluir el ingreso de datos en la declaración y descargar el o los archivos de 
documentos informados, debe dar clic en botón Siguiente 
 
 
 
3. Ingreso Manual del Detalle de Documentos Legales Anulados y/o 
Extraviados (no aplica para DTE) 
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a. Para el ingreso manual de datos, debe dar clic en la opción Manuales y 

posteriormente en el botón + Agregar documentos: 
 

 
 
 
 
 
 

b. Se desplegará la siguiente ventana, en la que debe digitar el (los) numero(s) 
de resolución(es) de los documentos emitidos que debe informar en el 
período que esta declarando 
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c. Se habilitara los campos para que complete la información, una vez 
ingresados los datos deberá hacer clic en el botón √√Agregar como se 
muestra en la siguiente pantalla: 

 

 
 
 
 
 
 
 
Se muestra la Vista Previa de la declaración: 

 
 
 
 
 



 

12 
 

 
 
 
 

d. Presentar Declaración  
Si la información mostrada en la vista previa es correcta, marque la casilla para 
continuar con el proceso de presentación 

 
 

 
 
Al presionar el botón Presentar el sistema desplegará la Declaración de Impuesto a la 
Transferencia de bienes Muebles y  Prestación de Servicios, con sello de la oficina virtual 
dando por recibida la información, además tiene la opción de descargar e imprimir el archivo 
con los anexos correspondientes.  
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4. Como Configurar Separador de Listas para que acepte formato de Punto y 
Coma 

 
Ingresar al Panel de Control y seleccionar la opción “Reloj, idioma y región”, dar clic en el texto 
Cambiar formatos de fecha, hora o número: 
 

 
 
En el menú que se muestra dar clic en Configuración adicional: 
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Dar clic en la pestaña Números y en la casilla Separador de listas cambiar formato a punto y coma 

(;) 

 
 
Dar clic en Aceptar. 


